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Ante el fuerte incremento 
del precio de los combustibles, 
debido al conflicto bélico en 
Medio Oriente, la electromovi- 
lidad está resultando mucho 
más competitiva que el trans- 
porte en autos a gasolina. 

Mover un vehículo eléctrico 
es hoy US$ 2.018 más barato al 
año que unoa gasolina, mientras 
que antes de la guerra ese ahorro 
era prácticamente la mitad: US$ 
986. En el caso de un bus eléctri- 
co, el menor costo anual es de 
US$ 26.000 frente a unoa diésel, 
ahorro que se triplicó respecto 
delos US$ 7.800 previos al esta- 
llido del conflicto en Irán a fines 
de febrero. 

Asílo revela un estudio de Or- 
ganización Latinoamericana y 
Caribeña de Energía (Olacde) 
sobre los ahorros de la electro- 
movilidad en la región. Conside- 
ra solo el costo de la energía ne- 
cesaria para movilizar los veh£- 
culos, sin incluir otros aspectos, 
como medidas de apoyo a la de- 
manda, exenciones tributarias o 
permisos de circulación. 

Para el caso de Chile, el ahorro 
actual para un automóvil podría 
llegar a los US$ 2.300 al año, 
aproximadamente $2 millones, 
indicaron desde Olacde. 

“La electromovilidad ha deja- 
do de ser una apuesta a futuro 
para convertirse en una herra- 
mienta de estabilidad inmediata. 
Cada kilómetro recorrido con 
electricidad protege el capital re- 
gional y fortalece la resiliencia 
económica frente a choques ex- 
ternos”, señaló Andrés Rebolle- 
do, secretario general de la Olac- 
de y exministro de Energía de 
Chile (2016-2018). 

Variables analizadas 

El estudio de la Olacde señala 
que para este “análisis de sensibi- 
lidad” se consideraron escenarios 
de variación porcentual del pre- 
dio del diésel y la gasolina en el 
rango -50% a +50% respecto de 
los valores promedio ponderados 
actuales en la región, los cuales se 
ubican en US$ 1,30 por litro para 
el diésel y US$ 129 por litro para 

  

Estudio de la Olacde sobre el efecto de la electromovilidad en la región y en Chile 

Impacto del alza de los combustibles: 
mover un auto eléctrico es $2 millones 
más barato al año que uno a gasolina 

El menor gasto se hizo más evidente tras el inicio de 
la guerra en Irán. En el caso de los buses enchufables, el ahorro 

llega hoy a US$ 26.000 anuales frente a una versión diésel. 

  

Menor gasto de un vehículo eléctrico con relación 
a la variación del precio de los combustibles 
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variación de precios de combustibles, respecto de valores actuales 

Fuente Olacdo 

la gasolina. “Manteniéndose 
constante el precio promedio ac- 
tual de la electricidad para carga 
de un bus eléctrico en US$ 0,13 
por kWh y para carga de un auto- 
móvil eléctrico liviano en US$ 
015 por kWH”, añadió. 
Ala vez, se estimó un consu- 

mo específico medio de los bu- 
ses a diésel de 35 litros por 100 
kilómetros, mientras que en 
vehículos livianos a gasolina 
de 8 litros por 100 km. Esto, 
“frente a un consumo energéti- 
co de 150 kWh/100 km para los 
buses eléctricos y de 15 
kwh/100 km para los autos li- 
vianos eléctricos”, añadió. 

Asimismo, los escenarios de 

  

    

  

ahorro consideran un recorrido 
anual promedio de los buses ur- 
banos de 100.000 km y de los 
autos livianos de 25.000 km. 

Mercado local 

Diego Mendoza, secretario 
general de la Asociación Nacio- 
nal Automotriz de Chile 
(ANAC), reconoció que los da= 
tos de la Olacde sobre ahorro 
anual por automóvil eléctrico en 
el país “calzan, habida cuenta de 
que el alza de la gasolina ha sido 
cercana al 38% este año y el costo 
de la electricidad, si bién ha au- 
mentado, sigue siendo ventajo- 
soal compararlo en un recorrido 

      

EL encURO 

anual de 25.000 kilómetros en 
auto a combustión interna”. 
Mendoza agregó que “lo inte- 

resante es notar que Chile no tie- 
ne independencia energética 
cuando se trata de combustibles, 
pues todos son importados y eso 
los hace volátiles en precio cuan- 
do existe un conflicto como el 
del estrecho de Ormuz, versus la 
electricidad, que sí es de genera- 
ción nacional, renovable no co1 
vencional, y a un mejor prec 
se le compara a la gasolina”. 

Según cifras de la ANAC, has 
ta febrero de este año se han ven- 
dido 16.970 autos 100% eléct: 
cos en Chile. De ese total, 10.019 
unidades se comercializaron en 
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2024 y 2025. Para este año, se 
deberían incorporar cerca de 
7.000 unidades eléctricas adi- 
cionales, estimó el gremio. 

¿Se recupera la inversión 
en un eléctrico? 

Las brechas de precio entre 
vehículos eléctricos y a gasolina 
se han ido estrechando en los úl- 
timos años en Chile. Ello, debido 
ala fuerte competencia entre las 
marcas de vehículos enchufa- 
bles —Tesla, Volvo y BYD lide- 
ran este mercado— y a una ma- 
yor oferta de modelo: 

Los expertos coinciden en que 
hoy la inversión en un modelo 
eléctrico se podría recuperar en 
cinco años o me- 
nos, con relación a 
la compra de un 
automóvil a gasoli- 
ha de similares ca- 
racterísticas. 

“Eltiempo dere- 
cuperación (de la 
inversión) depen- 
de directamente de 
la categoría del vehículo y el uso 
que se le dé. Actualmente, exis- 
ten modelos en Chile con pre- 
cios que rondan los $12 millones 
a$15 millones y en estos casos, la 
inversión puede ser incluso me- 
nor o igual a la de un vehículo a 
gasolina de prestaciones simila- 
res, por lo que el ahorro de US$ 
2.018 anuales se traduce en un 
beneficio económico desde el 
primer día”, sostuvo Rebolledo. 

Mendoza aseguró que “puede 
sostenerse que es posible recu- 
perar en menos de cinco años la 

   

    

PERMISO 
En el sector automotor 
plantean que regrese el 
"costo cero” para los 

permisos de circulación 
de los autos eléctricos. 
A 

mayor inversión en la adquisi: 
ción de un vehículo 100% eléc- 
trico versus un modelo similar a 
combustión interna”, 

  

Menor gasto 
regional y en Chile 

El trabajo de la Olacde estima 
que actualmente en América La- 
tina y el Caribe se encuentran en 
circulación cerca de 8.000 buses 
eléctricos y 400.000 autos livia- 
nos que se alimentan totalmente 
por electricidad. 

Con el tamaño del parque ve- 
hicular eléctrico en la región y 
“con los niveles de precios ac- 
tuales del diésel y la gasolina, 
se estima un ahorro en consu- 

mo de energía de 
alrededor de US$ 
1.000 millones 
anuales, de los cua- 
les el 80% corres- 
ponde al parque de 
vehículos eléctri- 
cos livianos y el 
20% al parque de 
buses eléctricos ur- 

banos”, añadió el documento. 
La entidad indicó que apli- 

cando la metodología usada pa- 
ra el estudio —considerando 
transporte público y particu- 
lar—, Chile evita un gasto en 
combustible de más de USS 
138,2 millones anuales. Agregó 
que ese monto se explica por 
US$ 114 millones que aporta la 
flota de buses eléctricos (4.400 
vehículos) y US$ 24,2 millones 
de los automóviles, que cifra en 
unas 12.000 unidades, aproxi- 
madamente. 

     

  

  

Andrés 
Velasco , 
exministro de 
Hacienda. 

EMPRESA NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES S.A. 
SOCIEDAD ANONIMA ABIERTA 
JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

€) entel 
Me permito poner en su conocimiento que, por acuerdo del Directorio y en conformidad a los Estatutos Sociales, se cita a 
Junta Ordinaria de Accionistas de Empresa Nacional de Telecomunicaciones S.A. para el día miércoles 22 de abril de 2026, 
alas 10:00 hrs. en Avenida Costanera Sur 2760 Piso -1, Comuna de Las Condes, Santiago. 

  

Las materias a tratar serán aquellas propias de esta clase de Juntas y, en especial, las siguientes:   

EN LANZAMIENTO DE SU NUEVO LIBRO: 1.- Aprobación de la Memoria Anual Integrada y Estados Financieros de Entel S.A. y el Informe de la Empresa de Auditoría 
Externa correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2025. 

2.- Distribución de utilidad del ejercicio 2025 y reparto de dividendos. 
3.- Información de la Política de Dividendos. 
4.- Aprobación de Política de Inversiones y Financiamiento. 

5.- Elección de Directorio de la Sociedad. 
6.- Determinación de la remuneración de los Directores para el ejercicio 2026. 
7.- Fijación de la remuneración de los miembros del Comité de Directores y aprobación de su presupuesto de gastos para el 

ejercicio 2026 
8.- Nombramiento de la Empresa de Auditoría Externa e Inspectores de Cuentas para el ejercicio 2026. 
9.- Designación de Clasificadoras de Riesgo para el ejercicio 2026. 
0.- Informe sobre Operaciones con Partes Relacionadas. 

Determinación del periódico para publicaciones que deba hacer la Sociedad. 
'- Otros asuntos que sean de interés para la Sociedad y de competencia de la Junta. 

Las frases de Andrés Velasco 
sobre la coyuntura económica 

Enla Universidad Adolfo Ibáñez (UAI) se presentó el libro "The 
London Consensus: Economic principles for the 21st century”, editado 
por Andrés Velasco, Tim Besley e Irene Bucell Se habló de economía y 
también de coyuntura. 

En su intervención, Velasco afirmó que le parece bien que en Chile se 
hable de crecimiento, pero previno que, a veces, el asunto se plantea 
solo como una simple manifestación de voluntad. “A mí me preocupa 1 
mucho que se concluya que (... vamos a bajar una tasa corporativa del 1 
27% al 23%, o el 24% o 25%, y todos vamos a sentarnos a esperar que 
la economía crezca", remarcó. 

Sostuvo que "es una fantasía” creer que la economía crecerá por 
hacer un cambio menor. "Lo que yo echo de menos es una cuestión que 
no sea teórica ni que sea ideológica, sino que sean cosas muy prácticas 
acerca de cómo uno resuelve los problemas de externalidad y de enre- 
do, de modo que haya inversiones”, argumentó. 

    

La publicación de los avisos de citación a la Junta Ordinaria de Accionistas se efectuará en el diario “El Mercurio” de 
Santiago. 

Se informa que se propondrá a la Junta de Accionistas distribuir un dividendo total con cargo a las utilidades liquidas 
distribuibles proveniente de las actividades ordinarias del ejercicio del año 2025 equivalente a $255 por acción, al cual se le 
debe descontar la suma de S15 por acción correspondiente al dividendo provisorio pagado el 20 de noviembre de 2025, 
resultando en un saldo a pagar de $140 por acción. De ser aprobado su reparto, se propondrá a la Junta pagar el dividendo 
señalado el día 30 de abril de 2026. 

  

PEDRO Des REARCTDADA: PABLO ARA: Hacemos presente, que con esta fecha y de conformidad con la Norma de Carácter General N? 30, de la Comisión para el 
Mercado Financiero (CMF), una copia digitalizada de la Memoria Anual ha sido remitida a dicho Organismo, encontrándose 
disponible en su sitio web (www.cmfchile.cl). Igualmente, y de conformidad a lo prescrito por la Ley N*18.046 sobre 
Sociedades Anónimas, una copia digitalizada de la Memoria Anual, los estados financieros y el informe de la Empresa de 
Auditoría Externa correspondientes al ejercicio 2025, han sido puestas a disposición de los accionistas, bajo el nombre 
"Memoria Anual”, en la sección "Inversionistas de la página web www.entel.cl, así como en la oficina de la Dirección de 
Comunicaciones y Asuntos Corporativos de la Sociedad ubicadas en Avda. Costanera Sur 2760 Parque Titanium Torre C Piso 
14, Las Condes, Santiago. 

Quiñenco pide priorizar orden 
y crecimiento a las autoridades 

Un llamado al Gobierno y al Parlamento a 
priorizar cinco materias realizó Pablo Granifo, 
presidente del directorio de Quiñenco —ligado. 
al grupo Lulsic—, en la carta a los accionistas 
contenida en la memoria de la compañía. 
Señaló que un “difícil contexto" local e interna- 
cional, es de esperar que las muevas autorida- 
des de los poderes Ejecutivo y Legislativo 
puedan volver a prorizar el orden, la seg 
dad, el respeto alas instituciones, la disciplina 
fiscal y el crecimiento económico, como 
pilares para retomar la senda del progreso”. 

En cumplimiento con lo dispuesto por los Oficios Circulares N”718 y N*764, ambos del año 2012, de la CMF en relación con el 
inciso segundo del artículo 59 de la Ley N”18.046, sobre Sociedades Anónimas, se informa a los accionistas que la 
fundamentación que entregará el Directorio a la Junta Ordinaria de Accionistas respecto a su proposición de designación de 
la Empresa de Auditoria Externa que examinará el balance y los estados financieros de la Sociedad para el ejercicio 2025, se 
encontrará disponible en las oficinas y en el sitio de Internet de la sociedad señalados en el párrafo precedente, a contar de 
esta fecha. 

   

    

pi AS 
Pablo Granifo, presi- 
dente de Quiñenco. 

  

Tendrán derecho a participar en esta Junta los titulares de acciones inscritas en el respectivo Registro con cinco días 

hábiles de anticipación a aquel señalado para su celebración.   
Asimismo, el Directorio, en virtud de lo dispuesto porlla Norma de Carácter General N*435 y el Oficio Circular N”1141 dela CMF, 
ambos de 2020, ha aprobado la participación y votación a distancia de los accionistas en la Junta. Para los fines antes 
mencionados la Sociedad ha dispuesto medios tecnológicos idóneos tanto para la participación como para la votación a 
distancia de los accionistas que hayan optado por tal modalidad. La forma en que cada accionista podrá participar y 
acreditar su identidad y poder, en caso de que participe por vía telemática, se contiene en el instructivo que se encuentra 
disponible en el sitio web http://informacioncorporativa.entel.cl/inversionistas/junta-de-accionistas 

  

NESTLE CHILE S.A. 
Citación a Junta General Ordinaria de Accionistas 
  

Por acuerdo ordinario del Directorio, citase para el día 28 de Abril de 
2026, a las 09:00 horas, en las Oficinas de la Sociedad, Avda. Las 
Condes 11.287, piso 9, Comuna de Las Condes, Región 
Metropolitana. Tendrán derecho a participar en Junta, con voz y 
voto, titulares de acciones inscritos en registro accionistas. Materias 
a Tratar: Aprobación de los Estados Financieros y otras propias de 
una Junta Ordinaria. Calificación de poderes se efectuará el día de 
la Asamblea a las 08:45 horas. 
Presidente. 

Sise solicitare calificación de poderes, ella se efectuará el mismo día fijado para la celebración de la Junta y en el lugar en 
que se llevará a efecto, a las 09:00 horas o por los mecanismos con que se contará acorde con los medios dispuestos para 
la participación y votación a distancia que se habilitará para los accionistas. 

EL PRESIDENTE         Santiago, abril 2026 
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